



C/ TOMELLOSO, 40

      MADRID
1.- INTRODUCCIÓN

La atención a la diversidad es un derecho recogido en el apartado 5 de la LOGSE,  en los capítulos 26 y 37. Posteriormente el R.D. de Ordenación de la Educación especial 28/04/95 especifica:

“ Los Centros docentes en aplicación al principio de atención a la diversidad de capacidades , intereses y motivaciones del alumnado, incluirán en su proyecto curricular las necesidades de caráct5er pedagógico, organizativo y de funcionamiento previos para la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales que se escolaricen en ellos”


La Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de la Calidad de la Educación ( LOCE), introduce el término de “ ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS” que engloba a los alumnos con necesidades de compensación educativa por situaciones de desventaja social ( art. 40 ),  a los procedentes de países extranjeros, ( art. 42 ), a los superdotados intelectualmente, ( art. 43 ),  y a los alumnos con necesidades especiales por padecer discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o por manifestar graves trastornos de personalidad o conducta. Dichos alumnos ” tendrán una atención especializada con arreglo a los principios de no discriminación y normalización, y con la finalidad de conseguir la integración. ( art. 44 )


La atención a la diversidad no trata de la educación de un determinado tipo de personas: niños con déficits intelectuales, motóricos, sensoriales… Atención a la Diversidad es un conjunto de recursos educativos que el Centro pone a disposición de los alumnos y las alumnas para ayudarles en la consecución de los objetivos generales de etapa, que son nuestro referente último.

Así pues los alumnos con, necesidades educativas especiales, no son responsabilidad exclusiva del profesorado de apoyo, ni del tutor/a, son alumnos del centro y éste se organizará para darles la mejor respuesta.
2.- OBJETIVOS GENERALES.-
· Desarrollar al máximo las potencialidades de los alumnos mediante un apoyo especifico y adecuado a las dificultades concretas de cada caso. Tratar en todo momento de aumentar la autoconfianza en sus posibilidades y alcanzar su autoestima.

· Favorecer primordialmente la comunicación para alcanzar un mayor grado de socialización e integración dentro de un ambiente lo más normalizado posible.

· Potenciar el trabajo de apoyo de manera unificada coordinando las líneas de actuación entre las diferentes personas que intervienen en el proceso educativo de cada alumno.

· Fomentar la convivencia y la cooperación entre todos los alumnos aceptando y respetando las diferencias étnicas, culturales, sociales, etc.

· Compensar las dificultades que presentan los alumnos respecto a las áreas instrumentales básicas, fa militándoles el acceso al currículo escolar.

· Desarrollar estrategias metodológicas específicas para la consecución de los objetivos

3. DESTINATARIOS

3.1 ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES TIPO B

· Alumnos con necesidades de carácter asociadas a condiciones personales de discapacidad.

3.2 ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS TIPO A

• Alumnos con discapacidad permanente que puedan precisar el aprendizaje de uso y acomodación al equipamiento de acceso.

•
Alumnos con necesidades educativas transitorias por: causas biológicas no conocidas o por circunstancia vital reciente ( emocionales)

•
Con problemas que dificultan los aprendizajes (dislexia, hiperactividad).

•
Con alguna alteración del lenguaje (dislalia).

3.3 ALUMNOS SUPERDOTADOS INTELECTUALMENTE

· Superdotado: Aquel alumno/a que tiene una inteligencia muy por encima de la media (por lo general superior a 130 C.1) y además una amplia forma de aptitudes, capacidades y áreas de conocimiento.

· Talentoso. Alumno que muestra habilidades especificas en áreas. Así se puede hablar de talentosos: académico, sistemático, verbal, motriz, social, artístico, musical y creativo.

· Precoces. Alumnos/as que muestran cualidades equivalentes a superdotación o talento, en edades tempranas y que posteriormente no mantienen esa diferencia significativa respecto a su grupo de edad.

3.4.- ALUMNOS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA.

· Minorías étnicas con desfase curricular  de dos o más cursos
· Inmigrantes con incorporación tardía al sistema educativo y desfase curricular de dos o más cursos.
· Extranjeros con desconocimiento del castellano.
· Desfase curricular de dos o más cursos pertenecientes a grupos socialmente desfavorecidos.
3.5- ALUMNOS DE REFUERZO EDUCATIVO

· Alumnos con ritmo lento de aprendizaje
· Con desfase curricular entre competencia curricular  y la de su grupo
· Con “ Lagunas” o retraso en algún contenido nuclear básico, prioritariamente lengua y/o matemáticas
4. ORGANIZACIÓN DE MEDIDAS DE RESPUESTA A LA DIVERSIDAD: ATENCIÓN DIRECTA A ALUMNOS
4.1. ATENCIÓN A ACNEES ESPECÍFICA TIPO B Y TIPO A Y ALUMNOS SUPERDOTADOS
4.1.1. PROFESIONALES QUE INTERVIENEN

l.- Equipo docente: tutor.

2.- Equipo de apoyo a la integración. 

a. Psicopedagoga.

b. P.T. Centro.

c.. A. L.

f. Jefe de estudios/dirección.

g. P.T.S.C..

4.1.2. PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN .-
1.
El tutor cumplimenta la ficha de demanda de evaluación, para lo cual deben dirigirse a la jefatura de estudios. Si es la familia 1a que realiza la demanda, ésta ha de hacerla a través del tutor.

2.
La demanda es recogida por el Equipo de Apoyo, donde se prioriza la atención por parte de la orientadora.

3.
Las  especialistas en P.T. y A:L:, ayudarán en la toma de decisiones en el caso de tener que priorizar correctamente los nuevos casos que serán atendidos por la Orientadora. Semanalmente, dedicarán una sesión, de momento, para atender nuevos casos que se presentan para obtener información más detallada y objetiva de dichos casos. Realizarán un trabajo conjunto acordando (en los casos en que intervienen las dos profesionales) las áreas de intervención de cada una.

  4. La jefatura de estudios en la C.C.P., informa del orden que se va a seguir para realizar la evaluación psicopedagógica en los alumnos.

5.
El tutor rellena el protocolo para la demanda de evaluación que se lo proporcionará

la jefatura de estudios.

  6.
La orientadora entrevista a la familia y se le solicita la autorización para realizar la evaluación.

7.
Se lleva a cabo la evaluación psicopedagógica.

8.
Se devuelve la información tanto a la familia como al centro.

4.1.3. CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN DE LA MODALIDAD B.
- Funcionalidad de los aprendizajes. - Significatividad.

- Grado de afectación.

- Edad. El orden de atención será el. siguiente: 1°. Tercer nivel del 2° ciclo de infantil. 

 2°. Primer ciclo de primaria.

3°. En función de la gravedad. - Desfase curricular mayor de 2 años.

- Dificultades que abarcan más de un área.

- Agotadas medidas ordinarias de atención a la diversidad. - Otras dificultades añadidas.

4.1.4. ORGANIZACIÓN: MODALIDAD Y TIPO DE APOYO

A. Ajustes Organizativos:

· Condiciones Ambientales: según el tipo de discapacidad será necesario un tipo de disposición, de luminosidad, así por ejemplo en los alumnos con

discapacidad auditiva, visual; etc. Sobre todo será fundamental establecer un ambiente de aceptación de las diferencias por parte de los compañeros/as. Organización de los espacios del aula: colocación del alumno con compañeros susceptibles de poderle ayudar, proximidad con el profesor/a, análisis de la colocación del mobiliario escolar que mejor facilite el aprendizaje de los alumnos/as con estas necesidades.

Organización del tiempo: tener en cuenta los momentos en que mejor rinde el alumno/a, establecer en el horario del alumno/a los tiempos de apoyo fuera del aula así como los momentos en que el alumno/a lleve a cabo actividades de apoyo dentro del aula con el tutor/a.

Agrupamientos: organizar actividades que posibiliten el trabajar actitudes y valores como son la ayuda mutua, 1a aceptación de las diferencias, la integración, etc.

B. Ajustes metodológicos:

•_ Atención .directa del profesor con explicación individualizada; supervisión

frecuente, repaso periódico de contenidos ya trabajados, secuenciación de la

tarea

· Selección y adecuación de materiales: los alumnos/as con n.e.e. pueden

precisar materiales específicos que pueden ir desde textos adaptados a

adaptación del mobiliario, etc.

· Ajustes relacionados con las actividades:

o
Programar distintas actividades para un mismo contenido.

o Diseñar actividades para realizar en sesiones de apoyó- y en la

tutoría.

o Programar actividades que alternen distintos tipos de estímulos: manipulativos, visuales, auditivos.

C. Apoyos Específicos:

•
Respecto al momento que se realiza el apoyo:

o Apoyo previo: anticipar al alumno/a elementos básicos de determinados contenidos que se tratarán posteriormente en el aula, resulta muy indicado - para alumnos/as con déficits sensoriales.

o
Apoyo simultáneo: se recibe en el mismo momento en que conjuntamente

· se aborda un contenido determinado y se lleva a cabo dentro de la propia aula, así, por ejemplo, alumnos con dificultades motoras al hacer un trabajo de plástica.
o
Apoyo posterior: en el caso de alumnos/as con n.e.e: se podrán trabajar con materiales y técnicas de reeducación específicos .

• Respecto al lugar en que se realiza el apoyo:

· Apoyo dentro del aula: el profesor-tutor con las adaptaciones curriculares significativas de los alumnos/as, y con el profesor de apoyo, de forma conjunta.

· Apoyo fuera del aula: puede ser individual o en pequeño grupo.

D. Adaptación Curricular Significativa:

•
Datos de identificación del alumno/a.

•
Datos de identificación del Documento.

•
Datos relevantes para .la toma de decisiones:

                  -
Inforrnación sobre el desarrollo general del alumno/a.

                 - 
Nivel de competencia curricular.

-
Estilo de aprendizaje.

-
Contexto escolar.

-
Contexto familiar.


•
Determinación de las necesidades educativas específicas.

•
Propuesta Curricular Adaptada:

-
De acceso.

-    De los elementos básicos: objetivos y contenidos.

            •
Criterios de evaluación.

•
Metodología: agrupamientos, materiales tiempos, actividades

 •
Modalidad de apoyo: especialistas, dentro/fuera, individual/grupo 

• Horario.

· Seguimientos:

-
Reuniones con familias.

     -     Reuniones Equipo Docente.

· Criterios de promoción

4.2.- ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS TRANSITORIAS O TEMPORALES ( tipo A )

4.2.1. PROFESIONALES QUE INTERVIENEN 

l. Equipo docente: tutor

2. Equipo De apoyo a la integración: 

a. Psicopedagoga.

b- P.T. Centro

c.P.T. Específica

d. A.T.E.

e. A.L.

f.Jefe de Estudios/dirección

g.Trabajar social

4.2.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA INTERVENCIÓN.

· Solicitud de la intervención a través de la Ficha de Demanda de evaluación que rellenará el tutor/a.

· Análisis y priorización de las demandas en reunión del Equipo de Apoyo (Psicopedagoga, P.T. centro y específica, A.T.E., A.L., Jefa de estudios/directora y trabajadora social).

· Se informará a la C.C.P. de las priorizaciones establecidas.

   •
Petición de Autorización de Evaluación a las Familias, que serán entregadas por la orientador/a del E.O.E.P. En el caso de la evaluación por problemas específicos del habla se entregara una autorización específica, entregada por el A.L. o tutor.

  • Evaluación Psicopedagógica-Informe firmado por los profesionales implicados directamente en el proceso evaluativo: orientador/a, trabajador social, profesor/a de Audición y Lenguaje,...

 • Devolución a la familia de la información derivada de la evaluación psicopedagógica.  • Organización de la Respuesta educativa:

-Firma de autorización de las familias

-Organización de los Horarios: el Equipo de apoyo junto con con el E.O.E.P. y la Dirección del Centro. -Realización de documento de Adaptación Curricular no significativa.

-Seguimiento de la adecuación de la respuesta educativa.

-Informar a las familias de la evolución escolar de sus hijos. Orientar la respuesta educativa en e1 hogar.

4.2.3. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN.

· Posibilidades horarias del profesorado. La atención se dará prioritariarnente de la siguiente forma:

· Alumnos de necesidades educativas especiales permanentes, que en el informe de evaluación psicopedagógica figure que precisen apoyo de tipo A.

· Alumnos con informe de evaluación psicopedagógica en donde figuren la tipología establecida, como son déficit de atención por hiperactividad, dislexia,.. 

· Alumnos que presenten problemas de habla que estén afectando el proceso lecto​

                  escritor, empezando por los cursos superiores.

· Posibilidades de utilización de los espacios. Tipología del alumnado.

· Coincidencia con horario de otros alumnos/as compatibles de agrupar.

· No coincidencia con áreas fundamentales de socialización o con áreas de consideración para el ritmo de aprendizaje del alumno.

4.2:4. ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN.

· Ajustes Organizativos:

A. Condiciones Ambientales: aquellas que promuevan mejor el trabajo y el rendimiento escolar: silencio, murmullo, intercambio verbal entre los alumnos, según las actividades a realizar.

B. Organización de los espacios del aula: colocación del alumno con compañeros susceptibles de poderle ayudar, proximidad con

el profesor/a, análisis de la colocación del mobiliario escolar que mejor facilite el aprendizaje de los alumrios/as con estas necesidades.

C. Organización del tiempo: tener en cuenta los momentos en que mejor rinde el alumno/a, establecer en e1 horario del alumno/a los tiempos de apoyo fuera del aula así como los momentos en que el alumno/a lleve a cabo actividades de apoyo dentro del aula con el tutor/a.

D. Agrupamientos: establecer en que tipo de agrupamiento trabaja mejor el         alumno/a, organizando actividades adecuadas: trabajo individual, trabajo en pareja, en pequeño grupo, en grupo-clase.

· Ajustes metodológicos:
E. Explicación Individualizada: así una explicación dada a la clase en conjunto se le puede volver a explicar al alumno de forma individualizada y/o de distinta forma.

F. Supervisión frecuente: seguimiento de la tarea de un alumno/a en más ocasiones que al resto de los compañeros.

G. Repaso periódicos de contenidos ya trabajados.

H. Secuenciacíón de la tarea o actividad en pasos: ir presentándole la tarea o actividad en más pasos que al restos de los compañeros.

I. Selección y adecuación de materiales: así eliminación de elementos distractores, selección de material alternativo.

•
Ajustes relacionados con las actividades:

a. Programar distintas actividades para un mismo contenido.

            b--  Diseñar- actividades  para realizar en sesiones de apoyo y de tutoría

            c. Programar actividades que alternen distintos tipos de agrupamientos.

· Apoyos Específicos:

J.Respecto al momento que se realiza el apoyo:

a. Apoyo previo: anticipar a1 alumno/a elementos básicos de determinados contenidos que—se tratarán posteriormente en el aula.

b. Apoyo simultáneo: se recibe en el mismo momento en que conjuntamente se lleva a cabo dentro de la misma aula.

c. Apoyo posterior: la ayuda se da luego de haber trabajado en el aula y comprobado una.dificultad determinada.

K. Respecto al lugar en que se realiza el apoyo:

a.
Apoyo dentro del aula:

                                              b.    Apoyo fuera del aula.

· Adaptación Curricular no significativa:

L. Información reflejada en el Informe de Evaluación Psicopedagógica que se considere relevante para ajustar la respuesta educativa

M. Ajustes metodológicos y organizativos: 

a. Horario.

b. Agrupamientos. 

c. Metodología 

N. Tipos de apoyos

Ñ. Ajustes relacionados con los objetivos y contenidos:

o Graduación y secuenciaci'ón, así un objetivo general puede ser especificado con otros objetivos más concretos, sin ser modificado sustancialmente.

o Contenidos procedimentales: el alumno puede aprender a utilizar procedimientos alternativos al resto de los compañeros.

O.
Ajustes relacionados con la evaluación: 

o En los criterios: sin modificar los objetivos generales si estos se han secuenciado, se evaluará dicha secuenciación.

De las técnicas: observación, análisis de trabajo escolar, cuestionario o pregunta de forma verbal,...
























4.3.- ATENCIÓN A ALUMNOS/AS SUPERDOTADOS
















4.3. 1. PROFESIONALES QUE INTERVIENEN: 
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4.3.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA INTERVENCIÓN:




 1. El tutor cumplimenta la ficha de demanda de evaluación, para lo cual deben dirigirse a la jefatura de estudios. Si es la familia la que realiza la demanda, ésta ha de hacerla a través del tutor.










 2.
La demanda es recogida por el Equipo de Apoyo, donde se prioriza la atención por parte de la orientadora.









 3.
Las dos maestras especialistas en P.T. y A.L., ayudarán en la toma de decisiones en el caso de tener que priorizar correctamente los nuevos casos que serán atendidos por la Orientadora. Semanalmente, dedicarán dos sesiones, de momento, para atender nuevos casos que se presentan para obtener información más detallada y objetiva de dichos casos. Realizarán un trabajo conjunto acordando (en los casos en que intervienen las dos profesionales) las áreas de intervención de cada una






4. La jefatura de estudios en la C.C.P., informa del orden que se va a seguir para realizar la evaluación psicopedagógica en los alumnos. 





5.
El tutor rellena el protocolo para°la demanda de evaluación que se lo proporcionará la jefatura de estudios.
'

6.
La orientadora entrevista a la familia y se le solicita la autorización para realizar la evaluación.

7.
Se lleva a cabo la evaluación psicopedagógica.

8.
Se devuelve la información tanto a la familia como al centro.

4.3.3. MEDIDAS DE RESPUESTA EDUCATIVA

4.3.3.1.- MEDIDAS ORDINARIAS:

Supondrán una ampliación o enriquecimiento del currículo ordinario:

•
Ajustes metodológicos y organizativos.:

· Organización de los espaciacios del aula. 
· Adecuar los materiales didácticos: informático, audiovisuales,.... 

· Flexibilizar la distribución del tiempo. 

· Considerar el trabajo en distintos tipos de agrupamiento que permita el aprendizaje tutorado entre iguales. Y el trabajo individual.

•
Ajustes en relación con las actividades:

· Programación de actividades amplias para trabajar un mismo contenido con diversos grados de ejecución o dificultad. 

· Planificar actividades de libre elección por los alumnos/as. 

· Diseñar actividades que alternen distintos tipos de agrupamientos: gran grupo, pequeño grupo, individual.. Permitir compartir información, colaborar, aportar alternativas, aceptar distintos puntos de vista.

•
Ajustes relacionados con los contenidos:

  
     •Introducir contenidos procedimentales: en la búsqueda de información (diccionarios, enciclopedias, atlas, internet,...), en técnicas de tratamiento de la información (subrayado, resúmenes, cuadros sinópticos,....), en formas de investigación (global-síntesis, secuencia¡-análisis, deducción, generalización-transferencia) en variadas formas de expresión (escrito., gráfico, plástico, audiovisual,...).

• Enriquecer los contenidos conceptuales con una mayor extensión: ampliación horizontal, interrelación de los distintos contenidos, en las distintas áreas, interdisciplinariedad,..

• Permitir contenidos de interés para el alumno/a: aprendizaje incidental, enriquecimiento aleatorio.

•
Introducir contenidos actitudinales específicos: valoración del trabajo en grupo, el error como fuente de mejoramiento, la colaboración y cooperación, ella emoción y autoestima.

4.3.3.2.- MEDIDAS EXTRAORDINARIAS.-
Supondrán una modificación significativa del currículo ordinario:

•     Adaptaciones curriculares de ampliación o enriquecimiento:

•Programar objetivos y contenidos de cursos superiores.












 •   Evaluación en aquellas áreas que hubieran sido objeto de adaptaciones curriculares.

•    Metodología específica que convenga utilizar.

•  Estrategias organizativas: fórmulas flexibles que faciliten la incorporación del alumno/a a grupo de superior nivel, en alguna/s área/s especfica/s.

· Flexibilización del periodo de escolarización obligatoria:

· Anticipación: iniciar una etapa educativa antes de la edad cronológica correspondiente.
· Reducción : Rebajar la permanencia en una etapa, escolarización
· Condiciones: Tener adquiridos los objetivos del curso o del ciclo del que va a promocionar y que se prevea que esta medida es la más adecuada para el equilibrio personal y para su socialización
· Procedimiento: Resolución de 24 de Enero  de 2001 ( B.O.C.M. DEL 13 DE FEBRERO)
4.4. ATENCIÓN A ALUMNOS/AS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA.

4.4.1-PROFESIONALES QUE INTERVIENEN

•
Jefe de Estudio/Directora.
`

• Representantes del E:O.E.P.: Trabajador Social/Profesor de Servicios a la Comunidad y Psicopedagogó/a

•
Equipo Docente: Tutor/a, Profesor/a de Compensatoria.

4.4.2.- PROCEDIMIENTOS PARA LA INTERVENCIÓN 

4.4.2.1..- ALUMNOS DE CASTELLANIZACIÓN.-

· Hoja de alta en el programa de Educación compensatoria

· Informe de Evaluación inicial realizado por el tutor  en colaboración con la profesora de Educación Compensatoria y con el EOEP, Profesor técnico de servicio a la comunidad, con el visto bueno del Jefe de Estudios.

· Organización de la respuesta educativa:

· Firma de autorización de la familia para recibir el apoyo

· Organización de los horarios: el Profesor de apoyo junto con el EOEP y la dirección del Centro.

· Realización del documento de la adaptación curricular

· Seguimiento de la adecuación de la respuesta educativa

· Informe final de evaluación

· Hoja de Baja en el programa si ha conseguido el nivel de competencia en el castellano.-

4.4.2.2..- ALUMNOS CON DESFASE CURRICULAR  EN LOS DISTINTOS SUPUESTOS.-

· Detección por cualquier miembro del Equipo docente de alumnos en una situación de poder ser encuadradro en uno de los distintos supuestos de este tipo de alumnado ( ver punto 3.4)

· Comunicación al Equipo Directivo de esta Situación.

· Comunicación al EOEP y PTSC. 

·   Entrevista del tutor con las familias: El Tutor realizará un primer encuentro con las familias  con el fin de orientar a éstas y de recoger información.

· Intervención del EOEP en el ámbito familiar y/o en el contexto externo, ( Servicios Sociales, Sanitarios…)

· Convocar reunión de coordinación entre los profesionales que intervengan

· Orientadora: Participa en la estructuración de necesidades y propuestas educativas.

· PTSC: Valora los contextos familiares.

· Tutor: Realiza la valoración inicial de la competencia curricular del alumno.

· Profesora de Educación Compensatoria: Colabora en la valoración inicial y en la valoración de contextos familiares.

· Jefa de Estudios: Coordina y da el visto bueno a la propuesta.

· Informe de evaluación inicial realizado por el tutor en colaboración con la profesora de Educación Compensatoria y por el representante del EOEP, PTSC y con el visto bueno de la Jefa de estudios.

· Hoja de alta en el programa de Educación Compensatoria.

· Organización de la respuesta educativa:

· Devolución a las familias para valorar las propuestas acordadas y recogida de firma de autorización para recibir el apoyo.

· Organización de los horarios: Profesora de Apoyo junto al EOEP Y LA Dirección del Centro.

· Realización del documento de adaptación curricular

· Seguimiento de la adecuación de la respuesta educativa.

· Seguimiento en el ámbito familiar por parte del EOEP para coordinar la respuesta educativa, así como en otros contextos posibles.

· Realización de informe al final del curso.

· Hoja de baja en el programa cuando sea posible.

· Al final de la Etapa de Educación Primaria, se facilitará a la Comisión de Escolarización documento para cambio a I.E.S.

4.4.3.- CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN.-
· Posibilidades horarias del profesorado

· La atención se dará prioritariamente de la siguiente forma:

· Alumnos con más de un área con desfase, así cuantas más áreas con desfase tengan, mayor atención recibirán

· Alumnos de recursos superiores hacia los cursos más bajos

· Alumnos con más grado de desfase.

· Posibilidades de utilización de los espacios

· Tipología del alumnado

· Coincidencia del horario de otros alumnos compatibles de agrupar

· No coincidencia con áreas fundamentales de socialización o con áreas de consideración para el ritmo de aprendizaje del alumno.

4.4.4.- ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN.-
· Ajustes Organizativos:
A.- Condiciones ambientales: 




A. Condiciones Ambientales: aquellas que promuevan mejor el trabajo y el rendimiento escolar: condiciones físicas, nivel de ruido y destacar el ambiente de aceptación de las diferencias culturales y sociales que debe imperar dentro de las aulas.

B. Organización de los espacios del aula: colocación del alumno con compañeros susceptibles de poderle ayudar, proximidad con el profesor/a, y sobre todo la colocación del mobiliario que análisis de la colocación del mobiliario escolar que facilite la aceptación de los compañeros y la formación de un "espíritu de grupo».

C. Organización del tiempo: tener en cuenta los momentos en que mejor rinde el alumno/a, establecer en el horario del alumno/a los tiempos de apoyo fuera del aula así como los momentos en que el alumno/a lleve a cabo actividades de apoyo dentro del aula con el tutor/a.

D.- Agrupamientos: Programara actividades con agrupamientos  heterogéneos permiten la integración de grupos de diversos y e1 enriquecimiento de los componentes del mismo.

- Ajustes metodológicos:

E. Explicación Individualizada: así una explicación dada a la clase en conjunto se le puede volver a explicar al alumno de forma individualizada y/o de distinta forma.

F. Supervisión frecuente: seguimiento de la tarea dé un alumno/a en más ocasiones que al resto de los compañeros.
~`

G. Repaso periódicos de contenidos ya trabajados.

H. Secuenciación de la tarea o actividad en pasos: ir presentándole la tarea o actividad en más pasos que a1 resto de los compañeros.

 •
Selección y adecuación de materiales: selección de material alternativo.

•
Ajustes relacionados con las actividades:

a. Programar distintas actividades para un mismo contenido.

b. Diseñar actividades para realizar en sesiones de apoyo y en la tutoría

c. Programar actividades que alternen distintos tipos de agrupamientos

· Apoyos específicos.
I.- Respecto al momento en el que se realiza el apoyo:


a.- Apoyo previo: Anticipar al alumno elementos básicos de determinados contenidos que se tratarán posteriormente en el aula.


b.- Apoyo simultáneo: se recibe en el mismo momentos en el que conjuntamente se lleva a cabo dentro del mismo aula


c.- Apoyo posterior: la ayuda se da luego de haber trabajado en el aula y comprobado una dificultad determinada.

J.- Respecto al lugar en que se realiza el apoyo:


a.- Apoyo dentro del aula


b.- Apoyo fuera del aula:

· Respecto al tipo de agrupamiento: individual, en pequeño grupo.
4.5.- ATENCIÓN A ALUMNOS CON NECESIDAD DE REFUERZO EDUCATIVO
4.5.1.- PROFESIONALES QUE INTERVIENEN
· Jefe de Estudios

· Equipo Docente: Tutores, profesores de ciclo, profesores en horas de libre disposición

· Equipo de apoyo a la integración como mediador en la toma de decisiones.

4.5.2.- PROCEDIMIENTOS PARA LA INTERVENCIÓN.-
· Los tutores llevan a la reunión de ciclo las propuestas de los alumnos para recibir refuerzo educativo, en esta reunión se estudian cada uno de los casos.

· El ciclo notifica a la Jefa de Estudios los alumnos susceptibles de refuerzo educativo.

· Organización de la respuesta educativa.

· La Jefatura de Estudios organiza los refuerzos teniendo en cuenta los siguientes criterios:

· La libre disposición horaria de los profesores

· Los profesores que realicen el refuerzo serán prioritariamente del mismo ciclo.

· Los refuerzos coincidan en las asignaturas de lengua y matemáticas o en último término en Conocimiento del Medio.

· Reunión entre el tutor y el profesor que vaya a impartir el refuerzo, en la que se completará el documento de Adaptación Curricular no significativa.

· Se comunicará a las familias la adopción de dicha medida  a través de un documento informativo.

· Revisión de los casos en reuniones de ciclo coincidentes con las evaluaciones , en donde se valorará la necesidad de continuidad de cada alumno para recibir refuerzo educativo. Se realiza acta de dichas reuniones con las decisiones tomadas.

· Se informará  a as familias de la evolución escolar de sus  hijos a través de entrevistas y boletines.
    •        En el expediente escolar se hará figurar si el alumno/a ha recibido refuerzo educativo y en que áreas.

4.5.3-CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN.

•
Posibilidades horarias del profesorado: horas de libre disposición.

•
La priorización de la atención a los alumnos/as tendrá en cuenta:

o Los alumnos/as que precisen refuerzo en más de un área: alumnos/as que presenten desfase en Lengua o tengan : desconocimiento del Castellano y que precisen refuerzo en el área de Matemáticas, alumnos/as que precisen refuerzo- en Lengua y Matemáticas y alumnos/as que necesiten refuerzo en una sola área.

o Las dificultades personales y/o familiares que puedan presentar los alumnos/as.

•
Posibilidades de espacios.

• Tipos de alumnos/as: se prima que coincidan en el mismo agrupamiento los del mismo nivel o, de niveles paralelos.

· Coinidencia con horario de otros alumnos compatibles de agrupar

4:5:4-ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN:
· Ajustes Organizativos: condiciones ambientales, organización de los espacios del aula, organización del tiempo y agrúpamientos que promuevan mejor el trabajo yel rendimiento escolar

    •
Ajustes metodológicos:
.


•Explicación Individualizada.

•
Supervisión frecuente.

•
Repaso periódicos de contenidos ya trabajados.

•
Secuenciación de la tarea o actividad en pasos:

•
Selección y adecuación de materiales: no sólo los elementales, papel y lápiz, por ejemplo el ordenador, calculadoras, materiales que posibiliten experiencias directas y relacionados con: los centros de interés de los alumnos/as. Se posibilitará el intercambio de materiales entre profesores.

•
Ajustes relacionados con las actividades:

o
Programar distintas actividades para un mismo - contenido-.

· Diseñar actividades para realizar en sesiones de apoyo y en la tutoría.

o Programar actividades que alternen distintos tipos de 1       agrupamientos. 

· Refuerzos Específicos:


    •
Respecto al momento que se realiza el refuerzo:

o
Apoyo previo: anticipar al alumno/a elementos básicos de 

determinados contenidos, que se tratarán posteriormente en el aula.

o Apoyo simultáneo: se recibe en el mismo momento en que conjuntamente se lleva a cabo dentro de la misma aula.

o
Apoyo posterior: la ayuda se da luego de haber trabajado en el aula y comprobado una dificultad determinada.

    •
Respecto al lugar en que se realiza el refuerzo:

· Apoyo dentro del aula:  dos profesores con un mismo grupo

· Apoyo fuera del aula: individual o en pequeño grupo

· Adaptación Curricular no significativa

· Dos modelos de documentos

· Para el refuerzo dentro del aula en la que intervienen dos profesores

· Para el refuerzo fuera del aula, un documento para cada uno de los alumnos.

·  Estimación de necesidades educativas: Se especificarán las áreas en las que se hace el refuerzo educativo y necesidades educativas básicas que se van a trabajar / realizado por parte del tutor/

· Toma de  decisiones: Lugar, horario ( día, hora,), grupo, espacios..

· Maestros implicados

· Ajustes relacionados con con los objetivos y actividades.

· Graduación y secuenciación

· Contenidos procedimientales: el alumno puede aprender a 

· utilizar procedimientos alternativos al resto de los compañeros

· También son contenidos a trabajar los aspectos relacionados con las actitudes, como: motivación para el aprendizaje, hábitos, atención, memoria, percepción.

· Ajustes relacionados  con la evaluación:

· Se realizan conjuntamente por los profesores implicados en la atención a los alumnos.

· Se levantan actas de las reuniones de evaluación donde figuran los resultados  y las medidas adoptadas por el profesorado del ciclo respecto al alumno que recibe refuerzo educativo.

· La adopción de un medida de refuerzo educativo no implica que sea de carácter vitalicio. Esto sería un indicador negativo de evaluación. Por ello el seguimiento   es un aspecto básico para introducir  estrategias de mejora.

5.- ÁREAS DE INTERVENCIÓN.-

LENGUAJE ORAL
EDUCACIÓN INFANTIL

· Estimulación del lenguaje oral y de la comunicación y prevención de alteraciones del habla.
· Adquisición de vocabulario básico
PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
· Expresión de estados de ánimo, deseos, necesidades y opiniones.

· Narración coherente  con orden temporal lógico y correcto  de experiencias propias.

· Articulación correcta de todos los fonemas castellanos

· Ampliación de vocabulario

· Clasificación y categorización de palabras

· Apoyo a la lecto-escritura a través de habilidades metalingüísticas

· Desarrollo del pensamiento lógico a través del lenguaje

· Adquisición de conceptos temporales básicos.

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
·  Narración y resumen de textos orales

· Ampliación del vocabulario

· Desarrollo del pensamiento lógico a través de: Categorización y abstracción de palabras.

· Extracción de ideas principales y secundarias de textos escuchados y/o leídos

TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

· Adquisición y desarrollo de habilidades metalingüísticas: deletreo, segmentación, comprensión de palabras, frases y textos.

· Adquisición y desarrollo de habilidades metacognitivas: Atención, memorización, reflexión, razonamiento.

LENGUAJE ESCRITO
PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
· Introducir método de lectoescritura acorde a su nivel

· Captar el sentido de textos escritos, resumir ideas y sus relaciones

·  Utilizar estrategias de comprensión en lectura de textos 

· Leer textos con entonación, fluidez y ritmo adecuados

· Elaborar textos escritos y breves.

· Incorporar las propias producciones, las normas ortográficas

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
· Identificar y resumir los elementos esenciales de textos escritos

· Emplear los conocimientos básicos de la lengua escrita para satisfacer sus necesidades de comunicación escrita.

· Realizar textos siguiendo una planificación

· Producir textos escritos atendiendo a diferentes intenciones comunicativas

TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

· Captar el sentido global de los textos escritos de uso habitual, resumiendo las principales ideas expresadas y las relaciones que se establecen entre ellas.

· Utilizar estrategias que faciliten la comprensión lectora

· Producir textos escritos de acuerdo con un guión o plan previamente establecido.

· Manifestar preferencias en la selección de lecturas.
MATEMÁTICAS

PRIMER CICLO PRIMARIA

1. NÚMEROS

•
Reconocer el valor posicional de las cifras (unidades, decenas y centenas).

    •
Leer y escribir números hasta e1999.

    •
Ordenar series numéricas crecientes y decrecientes.

2. OPERACIONES

•
Sumar y restar:

* Sin llevar

* Con llevadas


   • Multiplicar:

* Conoce las tablas 

* Multiplica

 •
Calcular mentalmente con agilidad.

3. GEOMETRÍA

   •
Distinguir formas geométricas planas.

  •
Distinguir cuerpos geométricos.

4. RESOLVER PROBLEMAS DE: 

* Sumas

* Restas

* Multiplicación

· .Resolver problemas que requieren la combinación de varias operaciones.

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

1.- NÚMEROS

· Reconocer el valor posicional de las cifras

· Leer y escribir :

· Números naturales ( hasta el 99.999)

· Fracciones

· Números decimales

2.- OPERACIONES
· Realizar correctamente con números decimales:

· Sumas

· Restas

· Multiplicaciones

· Divisones ( por una – varias cifras)

3.- GEOMETRÍA
· Reconocer y dibujar

· Formas y cuerpos geométricos

· Elementos geométicos

4.- PROBLEMAS
· Resolver problemas

· Plantear enunciados de problemas

TERCER CICO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

1.- NÚMEROS
· Reconocer el valor posicional de las cifras
· Leer y escribir:

· Números naturales hasta el millón

· Fracciones

· Números decimales

2.- OPERACIONES
· Realizar correctamente con números naturales:

· Sumas

· Restas

· Multiplicaciones

· Divisiones

· Calcular porcentajes

· Calcular potencias

· Cálculo mental con agilidad

3.- MEDIDAS

· Efectuar mediciones con precisión
· Reconocer y utilizar las medidas convencionales de:
· Longitud
· Masa
· Capacidad
· Tiempo
· Ángulos
· Superficies
· Realizar equivalencias entre unidades de una misma magnitud
· Trabajar con las magnitudes
4.- GEOMETRÍA
· Situar puntos en los ejes de coordenadas
· Calcular perímetros

· Reconocer, dibujar y construir cuerpos geométricos.

5.- GRÁFICOS
· Recoger, ordenar y representar datos gráficos

· Reconocer y utilizar  conceptos básicos  de estadísticas y probabilidad 

6.- PROBLEMAS

· Resolver correctamente problemas
· Plantear enunciados de problemas

6.- ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES
6.1.- FUNCIONES DE LA PERSONAS IMPLICADAS.-

Atendiendo a las necesidades que pueda presentar el Centro, el profesorado especialista y a las características que el Centro pueda presentar , se priorizarán las siguientes funciones:

· Funciones del profesor – tutor
· Realizar el seguimiento de los procesos de aprendizaje, coordinando la actuación de los profesores para detectar las dificultades de aprendizaje de los alumnos.

· Recabar el asesoramiento y apoyo de los profesores de apoyo del miembro del EOEP, cuando se precise.

· Colaborar en la evaluación psicopedagógica de los acnee, en particular en la determinación de la Competencia Curricular y las características del contexto familiar y escolar.
· Realizar, junto con el profesor de apoyo y EOEP, si es preciso, las A.C.I. del alumnado y llevar a cabo su aplicación.

· Asegurar la coordinación entre los distintos profesionales que inciden sobre el alumno.

· Evaluar coordinadamente con el profesor de apoyo el proceso de enseñanza aprendizaje de los acnee.

· Garantizar la adecuada relación con las familias y solicitar su colaboración.

· Funciones del profesor P.T.
· Colaborar en la elaboración e implantación de las adaptaciones curriculares

· Colaborará con el tutor y los profesores del área en la evaluación del proceso de enseñanza –aprendizaje de los acnee y en la elaboración del boletín de información trimestral para las familias

· Apoyo a los acnee dentro y fuera del aula

· Mantener reuniones con el Equipo de Apoyo y el EOEP para intercambiar opiniones sobre los acnee y planificar la intervención con ellos.

· Orientar sobre el material didáctico y y adaptaciones metodológicas y organizativas del aula más adecuadas a las necesidades del alumno.

· Realizar evaluaciones pedagógicas dentro de sus competencias

· Mantener reuniones con las familias de los acnee

· Funciones del profesor A.L.
· Detección y valoración de las necesidades relacionadas con el lenguaje y la comunicación de los acnee

· Apoyo logopédico al alumnado ( directo o indirecto)

· Colaborar en  la elaboración y seguimiento de las A.C.I.S. y/o acceso ( sistemas de comunicación) 

· Mantener reuniones con las familias de los acnee

· Colaborar en la evaluación de los acnee

· Mantener reuniones con el Equipo de Apoyo y el EOEP para intercambiar opiniones sobre los acnee y planificar la intervención con ellos.

· Orientar sobre el material didáctico y adaptaciones metodológicas y organizativas del aula más adecuadas a las necesidades del alumno.

· Realizar evaluaciones logopédicas dentro de sus competencias.

· Funciones del Auxiliar Técnico-Educativo
· Colaborar en la instrucción para el aprendizaje en Centros y talleres ocupacionales
· Participar en la elaboración del P.E.C.

· Prestación de servicios complementarios para la asistencia de los escolares con necesidades por falta de autonomía, atendiendo a éstos en su limpieza y aseo, en el comedor y demás necesidades análogas.

· Colaborar en los cambios de aulas o servicios de los escolares, en la vigilancia personal de éstos.

· Vigilancia de recreos, de las que serán responsables los profesores.

· Funciones del Orientador  ( O.M.9-12-92)

· Colaborar en los procesos de elaboración , evaluación y revisión de los proyectos curriculares de etapa a través de su participación en la C.C.P.
· Colaborar con los tutores en el establecimiento de los planes de acción tutorial mediante el análisis y la valoración de modelos, técnicas e instrumentos para el ejercicio de ésta, así como de otros elementos de apoyo para la realización de actividades docentes de refuerzo, recuperación y adaptación curricular.
· Asesorar el profesorado en el diseño de procedimientos e instrumentos de evaluación, tanto de los aprendizajes obtenidos por los alumnos como de los procesos mismos de la enseñanza.

· Asesorar al profesorado en el tratamiento flexible y diferenciado de la diversidad de aptitudes, intereses y motivaciones  de los alumnos, colaborando en la elaboración de medidas educativas oportunas.

· Colaborar con los tutores en la orientación educativa y profesional de los alumnos, favoreciendo en ellos la capacidad de tomar decisiones y promoviendo su madurez profesional.

· Colaboración en la detección y la pronta recuperación de los problemas que presentan los alumnos en su madurez y desarrollo personal o de aprendizaje. Realizar en su caso la correspondiente evaluación psicopedagógica y participar en función de los resultados de ésta, en la elaboración de las correspondientes adaptaciones curriculares y en la programación de actividades de recuperación y refuerzo.

· Colaborar con los tutores y profesores de apoyo en el seguimiento de alumnos acnees y orientar su escolaridad al comienzo de cada etapa educativa.

· Promover la cooperación entre escuela y familia para una mejor educación de los alumnos.

· Funciones del P.T.S.C.
Los Profesores técnicos de Servicios a la Comunidad asumen prioritariamente las siguientes tareas:

· Conocer las características del entorno, así como las necesidades sociales y educativas e identificar los recursos educativos, culturales, sanitarios y sociales existentes en la zona y posibilitar su máximo aprovechamiento.
· Participar en la elaboración de los programas de seguimiento y control del absentismo de los alumnos y  en colaboración con otros servicios externos e institucionales desarrollar las actuaciones necesarias para facilitar el acceso y permanencia del alumnado en desventaja social en el centro educativo.

· Colaborar en el desarrollo de programas formativos dirigidos a las familias.

· Canalizar demandas de evaluación psicopedagógica  y colaborar en la realización de las mismas aportando criterios sobre la evaluación del contexto familiar y social, y, en su caso, realizando dichos análisis.

En relación con el apoyo especializado en los centros:

· Facilitando información sobre los aspectos relativos al contexto sociocultural del alumnado.

·  Proporcionando información sobre los recursos existentes y las vías apropiadas para su utilización.
· Facilitando la coordinación entre los servicios de la zona y el centro.

· Colaborando en la detección de indicadores de riesgo que puedan ayudar a prevenir procesos o situaciones de inadaptación social.

· Proporcionando información al profesor tutor sobre aspectos familiares y sociales de los alumnos con necesidades educativas especiales y los alumnos en situación de desventaja social.

· Facilitando la acogida, integración y participación de los alumnos con necesidades educativas especiales y los alumnos en situación de desventaja, en colaboración con los tutores y las familias.

· Participando, en coordinación con el psicólogo o pedagogo, en el establecimiento de unas relaciones fluidas entre el centro y las familias.

· Participando en tareas de formación y orientación familiar. Colaborando en procesos de acogida y mediación social.
Funciones del Equipo directivo.

· Coordinar y aportar los recursos necesarios para llevar a cabo el Plan de atención de la diversidad.

· Establecer relaciones con otras Instituciones que puedan prestar ayuda, asesoramiento... en casos concretos.

Funciones de la Jefa de Estudios.

· Asegurar la coordinación entre los distintos profesionales de los diferentes ciclos-etapas.

· Supervisar y garantizar la adecuada realización de los acnee, alumnos de compensatoria y refuerzo, a superdotados y de apoyo tipo A( necesidades educativas transitorias)

     Funciones de la Comisión de Coordinación Pedagógica

· Marcar y revisar los criterios y directrices del Programa de Atención a la Diversidad del Centro
· Velar que las actividades complementarias propuestas permitan la participación de los alumnos con necesidades educativas especiales, alumnos de Educ. compensatoria y refuerzo, superdotados y de apoyo tipo A ( necesidades educativas transitorias)

6.2. ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN


*'
Semanalmente se reunirá el Equipo de apoyo con el miembro del EOEP


*
Coordinación con los ciclos y el Equipo de apoyo. Cada miemBRO DEL Equipo se adscribirá a un ciclo y acudirá a las reuniones fijadas por el coordinador  correspondiente. Además, se establecerán unas reuniones específicas, al menos una por trimestre, entre el Equipo de Apoyo parar tratar sobre los acnnee.

· Coordinación Equipo de Apoyo – tutores. Será necesario planificar desde el comienzo del curso las reuniones que se consideren necesarias para el seguimiento de las adaptaciones curriculares.

· Coordinación de apoyo con las familias. Se mantendrá, al menos una reunión por trimestre, en ella es conveniente que también participe el Tutor.

6.2.1.- PARA LOS ALUMNOS DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS PERMANENTES
· Reunión del Jefe de Estudios y el representante del EOEOP, el día de asistencia al Centro de éste último

· Reunión del Equipo de Apoyo y el representante del EOEOP, el día en que asiste éste al Centro.

· Se realizarán las reuniones iniciales precisas entre el profesor de apoyo y el tutor para la realización o actualización de las A.C.I.S.

· Reunión del Equipo de Apoyo y el Tutor al menos una vez al mes y coincidiendo con las evaluaciones para la realización de las mismas, y siempre que sea solicitado por alguno de los profesores.

· Reuniones del EOEP con el Equipo Docente, Tutor y Equipo de Apoyo para la realización de seguimientos, al menos una vez al mes.  
6.2.2-PARA LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS TRANSITORIAS/TEMPORALES.

     o     Reunión del Jefe de Estudios y Representante del E.O.E.P. el día de asistencia al centro de éste último.

o
Reunión del Equipo de Apoyo y Representante del E.O.E.P, el día de asistencia al centro de este último.

 o
Con aquellos alumnos/as que tengan atención directa por parte de algún profesor del Equipo de Apoyo, se realizará una reunión inicial del Equipo de Apoyo y Tútor/a para acordar las medidas de respuesta educativa; y  otras reuniones por la menos trimestralmente, coincidiendo con las evaluaciones  para la realización de las mismas, y siempre que sea solicitado  por alguno de los profesores/as.

o
Con aquellos alumnos/as que no reciben atención directa parte de algún profesor/a del Equipo de Apoyo se realizará una primera reunión del tutat/a  junto con el profesor  especialista para ayudar en la respuesta educativa, donde se  podrá dar informaciones sobre materiales, metodología, etc. Se podrán realizar reuniones siempre que lo soliciten alguno  los profesionales implicados.

6.2,3-PARA LOS ALUMNOS/AS SOBREDOTADOS.

o
Reunión del Jefe de Estudios y Representante del EOEP el  día de asistencia al centro de éste      último.

o          Reunión del Equipo de Apoyo y Representante del EOEP, el día de                    asistencia al centro de Éste último.

o           Reunión del representante del E.O.E.P con el tutor/a por menos una vez al mes.

o          Reunión de los profesores/as implicados en la respuesta educativa a estos alumnos/as,      que pueden ser de diferentes cursos y especialidades, para realizar la documentación precisa, adaptar la respuesta educativa y hacer seguimiento de la misma. De forma general se deberá hacer una reunión trimestral coincidiendo con las evaluaciones; además podrán realizarse las necesarias para dar respuesta a la documentación que sea necesaria para poder tomar medidas extraordinarias de atención.

6.2.4.- PARA LOS ALUMNOS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA.-
· Reunión del Jefe de Estudios  y el EOEP, el día de asistencia al Centro de éste últimno
· Reunión del profesor de Educ.. compensatoria y el EOEP, Profesor de Servicios a la Comunidad el día de asistencia al Centro de éstos últimos.

· Se realizarán las reuniones iniciales proecisas entre el profesor de educ. compensatoria y el tutor para la realización de evaluaciones iniciales o para la realización o actualización de las adaptaciones curriculares.

· Reunión del profesor de apoyo y el tutor al menos una vez al mes o trimestralmente, coincidiendo con las evaluaciones, para la realización de la evaluación y siempre que sea solicitado por alguno de los profesores, así como cuando se considere la baja de algún alumno en el programa de Educac. Compensatoria.

· Reunión del Profesor de Ed. Compensatoria y Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad  una vez al mes y siempre que se realicen las evaluaciones.
· Reunión del Equipo de Apoyo, el EOEP, y el Profesor de Servicios a la Comunidad, al menos una vez al mes y cuando se realicen la evaluaciones.

6.2.5.- PARA LOS ALUMNOS DE REFUERZO EDUCATIVO.-

· Reunión inicial del ciclo para determinar los alumnos que precisan refuerzo educativo

· Reunión mensual del ciclo, una de ellas coincidiendo con las evaluaciones trimestrales, para ajustar las respuestas educativas y tomar decisiones sobre la permanencia  o entrada de alumnos para refuerzo educativo.

· Reuniones periódicas entre el tutor y el profesor que vaya a impartir el refuerzo para tomar medidas educativas: adaptación curricular no significativa.

6.2.6.- PARA EL CENTRO EN GENERAL
· Equipo Directivo: Se reunirán periódicamente para a fin de establecer los ajustes que posibiliten la puesta en marcha del Plan de Atención a la Diversidad.
· C.C.P.: Dentro de las reuniones ordinarias se tratarán todos aquellos aspectos referidos a la atención a la diversidad y que se han indicado en el punto 6.1.; además anualmente deberá figurar una revisión del Plan de Atención a la Diversidad.

· Ciclos: se hará una puesta en común una vez al mes, una de ellas coincidiendo con las evaluaciones.

· Claustro: Se le informará al menos trimestralmente de la situación de la aplicación del Plan a los alumnos.

· Consejo Escolar: Se le informará al menos trimestralmente de la situación de Atención a la Diversidad de los alumnos del Centro.

· EOEP: En las reuniones periódicas con la Jefa de Estudios y los profesores del Equipo de Apoyo se realizará el seguimiento de las actuaciones y puestas en práctica del Plan de Atención a la Diversidad.

6.3.-  ACTUACIÓN CON LAS FAMILIAS
· Se hará una primera reunión para devolver la información a las familias e indicarles las medidas que se van a tomas. En aquellos casos establecidos se pedirá autorización a las familias.

· Se pedirá al menos, a lo largo del curso,  una reunión conjunta con la familia, el tutor y profesores especialistas
· En la última evaluación se entregarán en mano a las familias los boletines informativos.

· El profesorado puede realizar todas las reuniones que considere necesarias con la familia, debiendo coordinarse para ello con los demás profesionales que intervengan en el alumno.
· El profesor Técnico de Servicios a la Comunidad tendrá al menos una reunión durante el curso con las familias de los alumnos que estén en el Programa de Compensatoria, y siempre que sea necesario. Se comenzarán las reuniones con las familias de los alumnos que presenten desfase curricular en los distintos grupos.

· El EOEP. Deberá realizar una entrevista inicial y otra al final en el  proceso de evaluación psicopedagógica. En el proceso de seguimiento de alumnos deberá realizar una entrevista familiar anual de los alumnos con necesidades educativas específicas de carácter permanente y con las de los alumnos superdotados.
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1.- INSTRODUCCIÓN

El plan de Acogida es un elemento más dentro de un planteamiento educativo amplio que pretende preparar a los distintos miembros de la comunidad educativa, para comprender, adaptarse y vivir en un entorno multicultural.

Los alumnos de minorías étnicas, suelen presentar una serie de dificultades como son el desconocimiento del idioma, de las características y costumbres del país, el desarraigo, a veces vivencias negativas derivadas de una situación social muy desfavorecida..., lo que supone sentimientos de inseguridad, desconfianza;. desorientación personal, miedo al rechazo, etc.

Además, su llegada al centro puede producirse en cualquier momento a lo largo de todo el curso, cuando los grupos ya están constituidos y llevan un tiempo trabajando juntos. Por todo ello, es muy importante, tanto para el alumnado perteneciente a minorías étnicas, como para el resto del centro, que su incorporación se realice de una manera positiva.

El Plan de Acogida, pretende ser un instrumento que facilite esta incorporación que sin duda sentará las bases para una buena integración y comunicación de los distintos miembros que componen la comunidad educativa.
-

2. OBJETIVOS

a.  Realizar un proceso de incorporación del nuevo alumnado al . centro que sea coherente, sistemático y facilitador.










b. Conocer las características del alumno y contexto sociofamiliar.




c. Facilitar la comunicación con las familias y su participación y colaboración con e1

centro.












d. Motivar a 1a comunidad educativa para crear un ambiente escolar favorable, en el que los nuevos alumnos se sientan buen recibidos.

e.-Facilitar la responsabilidad y ayuda del resto de los alumnos hacia los nuevos compañeros.

f. Establecer dentro del aula un clima positivo que facilite la comunicación y el desarrollo de      actitudes de cooperación y solidaridad.

g. Favorecer en los nuevos alumnos un sentimiento positivo de seguridad y confianza

   en la situación que se inicia para ellos.

3. PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES

3.1 Acogida de la familia en el Centro.

Cuando acude una familia con necesidades de compensación educativa a matricular a sus hijos, en un primer momento serán atendidos por un miembro del Equipo Directivo. -Será necesario disponer de un espacio físico donde poder estar cómodos –Y establecer un clima de acogida.
Se recogerán los datos y documentación que aporten; pudiendo utilizar si es necesario, las Fichas del Alumnos en distintos idiomas.

Se les proporcionará una información básica  por escrito, en su idioma, sobre el funcionamiento del Centro y se les dará una cita para la siguiente entrevista.
Después de este primer momento, la Jefatura de Estudios, la profesora responsable:de Educación compensatoria y el Secretario, revisan la documentación aportada.

Posteriormente, se reúnen con la familia para comentar la información básica acerca  del centro y sistema educativo, y para realizar una primera valoración de la situación del alumno y su contexto sociofamiliar.
Si es necesario, habrá que tener prevista la presencia de un intérprete. Se contará con

la colaboración de los alumnos mayores o bien con los padres de los alumnos del  centro que conozcan el idioma y se hayan ofrecido a realizar esta tarea.

A1 finalizar la entrevista, se concretará la fecha de incorporación del alumno al centro, así como el nombre del tutor/a.

Se acompañará a los padres en una visita por las instalaciones del Centro.

Una vez que  el  alumno ya se haya incorporado al aula, el tutor mantendrá una reunión con los padres, para informarles de aspectos generales de la organización y el trabajo en el aula, entre otros, los siguientes

· Presentación personal del tutor y del profesor de Educación Compensatoria, en su caso.

· Informar del profesorado especialista que interviene (Música, Educación Física, Inglés)

· Cómo se lleva a cabo el apoyo.

· Comunicación entre tutor y familia (citas, faltas de asistencia, ... horario de tutoría (buscar alternativas a este horario según -las dificultades de la familia.)

· Informar sobre el material escolar, equipamiento deportivo, biblioteca, préstamo de libros

· Información sobre deberes y trabajos a realizar en casa. 

· Sistema de compra de material (cooperativa).

· Actividades extraescolares y salidas pedagógicas.

· Boletines e informes de evaluación.

Esta entrevista se realizará en el aula del niño para que los padres conozcan de manera directa el ambiente en el que  trabaja su hijo. También habrá que tener prevista la presencia de una persona que traduzca en caso de que no tengan adquiridas unas nociones básicas del castellano.

3.2. Acogida del alumno en el aula.

El tutor/a informará al grupo de clase de la llegada de un nuevo compañero, para ello comentará con los alumnos los siguientes aspectos:

· El país de origen, la lengua o lenguas que habla.

       •      Comentar cómo ayudarle para que se sienta acogido y buscar estrategias para comunicarse con él.

      •         Decidir el lugar que va a ocupar en la clase.

Presentación

El alumno llega a su nueva clase acompañado por la Profesora de Educación Compensatoria o un miembro del Equipo Directivo (según los casos, también pueden acudir los padres).











El Tutor le   recibe y le introduce en el grupo, realizando las siguientes actividades de presentación:

· Señalar en un mapa dónde se encuentra su país.

· Realizar juegos de presentación para conocer los nombres (seleccionar el dossier de tutoría los más indicados para la edad).

· Estos juegos se repetirán en varias sesiones espaciadas, hasta que el alumno/a comience a dominar la pronunciación de los nombres e identificar a una parte de sus compañeros.

Comunicación

Se realizarán diversas actividades para favorecer la comunicación y el conocimiento

mutuo:

· Aprender a saludar en diferentes lenguas. Realizar rótulos para poner en la clase y en el colegio. Aprender a expresarse mediante saludos y expresiones de cortesía en otras lenguas.

· Conocer el nombre de los padres, hermanos, mediante actividades de presentación al grupo, con fotos, árbol genealógicos, etc.

· Lugar donde vive cada uno actualmente. Describir la casa, dibujarla, etc.

· País de procedencia. Señalar en el mapa. Colocar en un mapa los lugares de procedencia de los alumnos del aula. Confeccionar banderas.

· Realizar autorretratos con el nombre en la lengua de origen: 

· Actividades para ponerse en el lugar del otro.

Estas actividades tendrán un carácter transversal y se incorporarán denir-,p de las distintas áreas curriculares (Conocimiento del Medio, Lengua, Educación Artística, Lengua Extranjera... )

3.3.- Acogida del alumno en el Centro

Para que el  nuevo alumno/a conozca las instalaciones, horarios, personal y normas básicas de funcionamiento, incorporamos la figura de la "comisión de acogida", integrada

por un niño7a o grupo de niños/as que durante los primeros días se encarga dé acompañar, enseñar y ayudar al compañero a adquirir confianza, seguridad y autonomía. Los miembros de la comisión llevan un distintivo visible que les permite moverse con permiso por el centro y facilita que todas las personas les atiendan con la debida cortesía. Sus tareas son las siguientes:

• Acompañar al nuevo/a alumno/a en la visita al centro escolar, enseñándole sus dependencias y presentándole a las personas que trabajan en el colegio.

•Realizar con el compañero/a un plano, maqueta o dibujo de los lugares comunes más utilizados, así como un "organigrama" de los cargos y funciones que cada uno tiene asignados en el colegio.

• Prestarle apoyo en las actividades escolares (entrada, salidas, recreos, materiales, etc.

El tutor/a hará un seguimiento en todo el proceso.

4. RESPONSABLES DEL PLAN DE ACOGIDA Y FUNCIONES

* Comisión de Coordinación Pedagógica.

Coordina la elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan de Acogida, dentro del Plan de Compensación Educativa.

* Equipo Directivo

Participa en la recepción de las familias, entrevista inicial, presentación del alumno en el aula, seguimiento y coordinación del Plan de Acogida.

* Claustro

Realiza aportaciones para la elaboración del Plan de Acogida. Aprueba el Plan de Acogida.

· Equipos de ciclo:

Intervienen en la elaboración del Programa de Acogida, adecuando las actividades a las características de su ciclo.

Participan en el seguimiento y evaluación del Plan de Acogida.

* Tutores.

Intervienen en la organización de la acogida. 

Participan en la entrevista con las familias. 

Programan y realizan las actividades del aula. 
Realizan el seguimiento de las actividades de acogida.

* Alumnos.

Forman parte de la Comisión de Acogida. Colaboran como intérpretes.

Realizan las actividades del aula.

* Profesor especialista compensatoria.

Participa en la elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan dé Acogida. Intervienen en las entrevistas familiares.

Acompaña al alumno al aula.

Participa en el desarrollo de algunas actividades del aula.

* EOEP

Colabora en la elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan de Acogida, desde su participación en la CCP y en las reuniones de coordinación con Equipo Directivo, ciclos y profesorado de apoyo.

Colabora en las entrevistas familiares.
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